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( iobiem kuperióF i i ivi l de las Islas Filipinas. 
Manila 10 de AgWt í ) «le 1803.—Accedicmlo 

á lo solicitado por D . Rataid Serr- , y con isre-
seucia de lo informado por e l Gobierno C i v i l 
de estn provincia , se le autoriza para que n-jo 
su responsabilidad, y con s o j e í c i o n á las prescrip-
eiones del Real decreto d<; í t i de M a y o 1858, 
después de jus t i f icar ante el T r i i m n a l de Co
mercio haber prestado )•» panza que aetertnina 
el ar t ículo 19 <lel citado Re I decreto, pueda 
seivir el establecimiento de M a r t i l l o ó ventas en 
sub-stu, sito en la Escolta, que le lia .sido tras
pasado por sus anteriores d u e ñ o s . C o m u n i q ú e s e 
al Tribu mil de Comercio y Ciobicrno C i v i l de la 
liroviiicia, p u b l i c á n d o s e eu la G a w / ' / . — E C H A G Ü F , . = 
Es copia, B n u r n . 

SECRETARIA D E L G O B I E R N O S U P E R I O R 
CITIL DR LAS ISLAS FILIPINA». 

S- ü iii parte recibido del Sr. Gobernador P . M . 
de tJ.i,i;", el dia 4 del que r ige, fue muerto por 
los cuadrilleros á las ó r d e n e s de I ) . Ildefonso 
Tiroim, en los montes de S. Francisco, y sit io de 
Huboy; el Cabecilla de malhechores Mar iano ( a ) 
Monti, d e s p u é s de u n í r e ñ i d i refr¡eo , i entre la 
"•uadrilla de este y los espresados cuadri l leros. 

El Excmo. Sr. Gobernador Superior C i v i l e n 
recompensa dei m é r i t o contraido por dicho T i 

rona que puso el primero al citwdo Monl í fueM 
de combale, le ha concedido el eseudo al va
lor contra malhcciiores y U g r itit icaciou dfe'cil)-
cuentii pesiis, díspó'áiba'do a d e m á s se le ilcu las 
ginv^ina f.u su nouiDre, a>¡ comr» á los individuos 
que le a c o m p a ñ a b a n por Su bri l lante coupor ta -
miento, ins^ i t iiulosi! en \A Gacei-* p u n í satisfac
ción de los interesados y que llegue á not ic ia 
del p ú b i i e o . 

M a n i h 1 I de Agos to de 1863. = . A L i i i s d s Bmira . 

R e l a c i ó n </<; ¿••t pnr.soims a p r e h e n d i d u n p v r j u e g o 
p r t f h i b i í f a e n l a j j n i r i n a i a de F a n g a s i n a n . 

( ? a * e r o . 

.luau r r b a n o , natural del pueblo de Minmales, 
estado {.'asado, 20 a ñ o s de edad, oficio pescador, 
con '¿íi ps. de umita , ó 25 dias de trabajos púb l i cos . 

Juan de los Santos, i d . i d . de i d . , i d . i d . , 46 
i d . de i d . , i d . labrador, con 12 ps. 50 cén t . de 
i d . , ó 12 1[2 i d . de id . 

Santiago A l c á n t a r a , i d i d . de i d . i d . i d . , 40 
i d . de i d . , i d . i d . , con 12 ps. 50 c é n t . de i d . , 
ó 12 1|2 id . de i d . 

Narciso Bernardino, id . id. de L iugaven . i d . 
soltero, 3 0 i d . de i d . , H . i d . , con 12 ps. 50 cén t . 
de i d . , ó 12 112 i d . de i d . 

Y de órdfiU de S. B . se inserta eu la Qar.e.tu. 
Mani la 10 (]« Airosto de 1 8 0 3 . = i B r t « r ' ; . 

R e l a v i o u de U u persona.* a p r e h e n d i d a s J u g a n d o 
a l p n n i j n i n g u e . e.n u n establec imiento de v i l l a r 

e n e l pueb lo de B e l i s de l a p r o v i n c i a de l a 
P a m p a n g a . 

C a s e r o . 

D . Q u i u t i i i Santiago, natural del pueblo de 
Betis, 2''3 anos de ed.id, estado casado, oficio la
brador, con dos ps. de mul ta . 

. f i l tradores. 

Juan Pecson, na tu ra l del pueblo de Bet is , 26 
a ñ o s de edad, estado casado, oficio labrador, con 
un pe o de mul ta . 

Canuto Cayanan id . i d . de id . , 28 i d . de id - , 
i d . i d . con i d . i d . de i d . 

Eugenio Serrano, i d . i d . de Guagua, 66 i d . 
de i d . id . viudo, i d . i d . , con i d . i d . de i d . 

Vic to r i ano Velasco i d . i d . de Betis , 27 i d . de 
i d . , i d . cas «lo i d . id . , con i d . i d . de i d . 

M-car io Romea de Dios. i d . i d . de Sta. Ri ta , 40 
i d . de i d . , i d . soltero, i d . cantero, con id . i d . 
de i d . 

Y de orden de S. E. se inserta eu la G a c e t a , 
M a n i l a 10 de Agos to de 1 8 6 3 . = 5 a u r « . 

CAPITANIA GENERAL DE F I L I P I N A S . 
KSTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del l \ de Agosto de 1863. 
H a b i é n d o s e trasladado lat oficinas de la .Subingpec-

cion de artillería k la calle de Palacio núm. 16, de 
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i gua l á la semisuma de las bases: q u e en todo 
t r i á n g u l o , la recta que j u n t a los puntos medim 
de dos lados cualesquiera, es paralela al t e i v ^ r 
lado é i g u a l a su mitad. 

D e l n ú m e r o 62 ki H'-i. 

P o l í g o n o s convexos e n f r e n e r a l y vasos de i d e n t i d a d . 

6.a Demost rar las proposiciones siguientes: 
todo po l ígono puede descomponerse en tantos 
t r i á n g u l o s c o m o lados tiene, menos dos ó en 
tantos t r i á n g u l o s como lados tenga. L a s u m a de 
los á n g u l o s interiores de un p o l í g o n o convexo 
es igua l á tantas veces dos rectos c o m o un ida
des tiene él n ú m e r o de sus lados, m é n o s dos, 
ó tantas v e c i S un recto cuantas unidades tiene 
el duplo de n ú m e r o de lados, m é n o s cua t ro ; dé* 
duc i r en consecuencia el valor de los á n g u l o s 
del t r i á n g u l o , c u a d r i l á t e r o , p e n t á g o n o , e x á g o n o , 
e c t á g o n o ¿ce . cuando estos p o l í g o n o s s o n re
gulares. E n todo p o l í g o n o convexo si se pro
longan todos los lados cu el mismo sentido, la 
s u m a de los á n g u l o s exteriores que resultan es 
iffual á cuatro rectos: consecuencias que de 
a q u í se deducen. Dos p o l í g o n o s convexos se c o n -
Iuudeii necesariamente cuando tienen COVttÜDea 
los v é r t i c e s - dos p o l í g o n o s s o n iguales euaudo, 
a d e m á s de tener i g u a l un lado, tienen iguales 
respectivamente, y dispuestas en el mismo ó i -
den, las distancias de los extremos de dicho lado 
á los d e m á s v é r t i c e s : hacer ver, aunque c o n 
ciertas restricciones, que el n ú m e r o de datos 
iguales necesarios para admi t i r la igualdad de 
dos p o l í g o n o s es ( 2 « - 3 ) , expresando n el n ú -
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extremidades de uno de los lados, el á n g u l o for
mado por las dos rectas es mayor que el á n g u l o 
del t r iangulo opuesto u dicho lado. U n t r i á n 
gu lo nunca puede tener u la vez dos á n g u l o s 
rectos, ni un á n g u l o recto y no obtuso, n i dos 
ar)i>iilus obtusos. Definición de los t r i á n g u l o s , 
r e c t á n g u l o s , o b t u s á n g u l o s y a c u t á n g u l o s , y nom
bres particulares de los lados en los primeros. 
Si de un punto tomado eu uno de los lados 
de nn á n g u l o cualquiera se baja una perpendi
cular al otro lado, esta perpendicu l - r caerá den
t r o fuera del á n g u l o , s e g ú n que este sea agudo 
ú obtuso: consecuenci i que se deduce cuando 
la perpendicular es bajada desde el vé r t i ce del 
á n g u l o de un t r i á n g u l o cualquiera al lado opuesto. 
C u á n d o se dice que los t r i á n g u l o s son escolle' 
nos, isósceles ó e q u i l á t e r o s , y nombres de los 
lados y á n g u l o s d e los isósceles . E n todo t r i á n 
gu lo isósceles los á n g u l o s opuestos á los lados 
iguales «on iguales, deduciendo que el equ i l á 
tero es t a m b i é n e q u i á n g u l o . Si dos lados de uu 
t r i á n g u l o son desiguales, a l mayor de ellos se 
opone mayor á n g u l o ; las r e c í p r o c a s de estas 
dos ú l t i m a s proposiciones. C u á l e s son las cuatro 
condiciones á que satisface l a perpendicular ba
jada desde e l v é r t i c e del t r i á n g u l o i sósceles á la 
nase, y demostrar que siempre que satisfaga á 
dos de ellas sa t is fará á las d e m á s . 

Del n ú m e r o 4 4 al 62. 

T e o r í a de l a i g u a l d a d de los t r i á n g u l o s y ob
servac iones sobre e l i u , d e l c u a d r i l á t e r o y de s u s 

di ferentes especies. 

5." Hacer ver que toda t igura rec t i l ínea con-



orden del E x c m o . Sr . CHpitan Generrtl se hace sxber 
er. I;i general de hoy p-ra <;onociniienlo del K j é r c i t o , = 
Gl Coronel Gefe de K. M . ínterin*», Juan tíurrirl. 

Orden de la p laza del W a l \ 2 de Agosto de 1863 
GKKKS DE DI».—Dentro r / í1 /« ;; /«;n.—El Teniente Coronel, 

D . Pedro Beaumont.—Pnr» G a b r i e l . — C o i u a n d a m e , 
D . Serapio Noval. 

P*K*ÜA.—Los cuerpos de la uuaiilición, ¡luiidas, nilin. 10. 
Visita de Hospital y Pfoeiuoitex, nim. 10. Oficiales de pair»lla 
núm. 5. Sargento para el paseo de Ion en fermos, núm. 5. 

L o s días 13 y 14 del actiftl, se fogueará un pelotón 
de reclutas del Regimiento luf jn ier ía del R e y núm. 1, 
que tendrá lugar en el campo de B igumbayan, en la* 
mañairig de los referido» dias tirando al blanco.— 
L o que de orden del Excmo. Sr . General Gobernad«r 
Militar de la PIBZH se pone en conocimiento del pú
blico á fin de evitar un Hccidente desgraciado.—El C o 
ronel Sargento mayor, J u a n de L a r n . 

P 'i'tidos dependientes dt esta \ Comandancia gener I nt 
el Md próximo pasado por diferentes delitos-

Súmeroá 
de npre-
hendiilxs. 

E l Sr . Coronel Comandante gentMl, de las partida" 
en persecusion de malhechores en 6 del actúnl , ha 
remitido á esta Capitani i general, los adjunto* resúme
nes de las aprehensiones verificadas por l»s mismas du
rante los meses de Mayo y Junio ú timos. 

Y de orden de S . E . se publican en la Gaceta para 
general conocimiento. 

Mani la 10 de Agosto de 186:5.— E l Coronel Gefe 
de E . M. interino, J u a n Burr ie l . 

COMANDANCIA GENERAL DE LAS PAKTIÜAH DK I.UZOM.=_Re
dacto» numérica de los individuos aprehendidos por las 
partidas dependientes de esta Comandancia general, 
en el mes p r ó x i m o pasado por diferrentes delitos. 

Números 
de apre

hendidos. 

.IM .t>i 

MOTIVOS DK AVRK.HKNSIO-». 

Armas prohibidas 
Robo de Caball" . . . . 
Armas prohibidas. . . . . 
Encubridor ' 
Sin documentos , 
Armas prohibidas . . . 
Vago 
KODOS de carabaos. 
Armas prohibidas 
Atajamiento 
Cómplice en el robo de carabao. 
Sin pasaportes 
Desertor del núm. 10. 
Sin pasaportes 
Mal trato á una inuger. 
Ladrones en cuadrilla. 
J U b o ^ . . ^ , . . , . ^ ¡ . . ^ ~ - — . ^ 
Sin pasaportes ) . i j i T» 
Encubridor de malhechores .} A1 de la P ^ ' P * " ^ 

Juzgado á donde 
fueron entregados. 

Al de la Laguna. 
Al de Batangas. 

Al de Tavaba*. 

Al de nulacan. 

. Al üefe de su Cuerpo. 

"IAI de Nueva Ecija. 

ToUü. 49 

Manila l.° de Agosto de 18(53.—El Coronel.—Miguel Cieus.— 
Es copia.—El Coronel Gefe de E . M. interino, Jvan Bxirr ti. 

COMANDANCIA GENERAL DE LAS PARTIDAS DK ÍAIZOH.—Re
lac ión numérica de los individuos aprendidos por Ins 

_ . 

MOTIVOS IIF. APfKHF.N.-ION. 

Sospechoso. . . . 
Malhechores. . . . 
Armau prohibidai. . . 
Vag0- • . . . . 
Desertor del núm. 1. 
Malhechores . . . . 
Sentenciado á p-eoidis . 
Malhechores . . . . 
Cómplices en un asesh ato. 
Malhechores . . . . 
Vago 

Juzgado a donde 
fueron entregados. 

]A\ de la Laguna. 

Al de Batangas. 
Al Gefe de su Cuerpo. 
Al de Bulacan. 

Al de Nueva Ecija. 
Al de Pampanga. 
Al de Pangasinan. 

Total. 29 

Manila !.• de Agosto de 1863.—El Corone!.—J/egi<«/ Crtii".-
Es copia—El Coronel Gefe de E . M. interino, Ju m Burrid. 

( ' ( ) M A N D A N C I A D E M A T R I C U L A S . 

SOVUÜÜTO ÜÍL m m m UWA 
DEL 9 AL 10 BH AGOSTO. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Cebú, berganlin-goleta núiu. I , Carol ina; en 17 

dias de navegac ión , con 1430 picos do azúcar 100 id. 
d.e carbón de piedr», 200 id. de cueros de' e m b a o , 
92 id. de abacá y 2000 piezas de sesuranes: consig
nado á D . Antonio Ayala , su patrón P^dro Puente V e l l a ; 
y de pasajeros D. Mariau.. n - . ^ v „ „ „ i J0I c , . i» 
la Administración con 5 criados. 

D e id., id. id. nú">- 81, S . J o s é (a) S y a l a n o ; en 
20 di»« de navegación, con 430 picos de azúcar, 210 
tinajas de manteca, 90 picos de sibucaoj 5 f irdosde 
saguranes, 8 picos de cola, 16 id. de cuero* de carabao 
y Vaca , 700 cmustillos de patatas, 12 cerdos, 10 linajes 
de aceite y 500 cocos: consignado á D . Juan Vrloso; 
su patrón Hermenegildo Gallares. 

De Albay, idem idem núm. 117, Legaspi; en 10 
dias de navegacio, con 2300 picos de ab<cá, 40 id. 
de cueros de c-irabao y vaca y 50 tinajas de aceite: con
signado á D . Francisco M u ñ o z , en patrón D . J o s é M a 
nuel de Oiiandi ',- y de pasajero* 5 chinos. 

De Sibuyan en Romblon, id. id. n ú m . 88 , B e l l a Ce
lestina: en ocho dias de n a v e g a c i ó n , con 40 piezas de 
narra, 150 id. de baliculin y 54 cajones de almáciga: con
signado á D . Mnmiel Callejas; su patrón Juan Agustio. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Masb.ite, bargantin-goleta núra. 168. P w i s i m a 
Concepción; su arráez Carlos Volante; y de pasajeros 
D. Estevan Miguel, español Europeo con un criado. 

Para T a a l , id. id. núm. 8 9 , P i l a r (a) P a u l a ; su ar
ráez Vicente Mangubat. 

Para Pitogo en Tayabas, panco m m. H 6 , D i v i n a 
Pas tora ; su arráez Pedro Noscal . 

Para T a a l , panco núm. 96, Sta . C l a r a ; su arráez 
Juan Encarnación. 

Para id., id. núm. 399, N t r a . S r a . de la P a z ; su 
arráez José Encarnación. 

Maniu 10 de Agosi». de 1863. — Aguslin Pintado. 

D i orden del Sr. Presidente del Juzgado de 
riña de este Aposta-leio, se anuncia al público que e|| 
los dias 13 y 14 de los corrientes de, 9 á 12 de su n̂ ' 
ñaua, se procederá á la venta en pública subasta ^ 
los efectos de equipaje del difunto Ciríaco Coiue(|es 
marinero que fué de la fragata española G u a d a l u p e , ^ 
hiendo tener lugar dicho acto en la oficina del que 9Bj. 
cribe, sita en S . Fernando. 

Manila 10 de Agosto de 1863. —^(jíisíín Pintado. Q 

ESCRIBANIA DE M A R I N A DEL APOSTADERO 
D E F I . M M N A » . 

Por ¡icuerdo de la Junta Económica del Apos. 
ladero de Filipinas, se sacará á pública subasta e|' 
suministro de vestuaric s para la mar ine r í a , debiendo 
tener lugar el remate ante la misma Junta el dia 
26 del corriente en la casa Comandancia genera! 
del Arsenal de Cavite, á las doce de su mañana, 
con entera sujeccion al pliego de condiciones qu. 
á cont inuación se inseita. 

Manila 5 de Agosto de 1868. F r a n n c i s c o Rogent. 

P l i e g j de condiciones p a r a s a c a r á p ú b l i c a subasu 
el surt imiento de vestuarios de m a r i n e r í a pan 
el Apostadero de F i l i p i n a s . 

Prendas de ropa de que se ctmpone un ves 
tuario completo, las que podrán sin embargo au
mentarse ó disminuirse según la clase de servicif 
que deban dcscmpcñnr los buques. 

Un chaquetón de paño azul. 
Una chaqueta de idem para idem. 
Un panta lón de idem para i l e m . 
I n idem de idem para trabajo igual al modelo, 
Una camiseta de bayeta azúl. 
Dos camisas de cetonia idem. 
Dos pan alones de idem. 
Tres camisas blancas. 
Tres pantalones i em. 
Dos calzoncillos de jareta. 
Dos camisetas ó elásticos blancos. 
Un Pañue lo de seda negro. 
Dos idem de algodón de color. 
Un sombrero de palma de b u r í . 
Dos fun 'as blancas para idem. 
Un -̂orro. 
Dos fundas blancas de algodón para idem. 
Un peine. 
Un cepillo para ropa. 
Un idem para labar. 
Una navaja con su piola. . 
Un par de zapatos. 
Una cinta de 4 cent ímetros de ancho con 

nombre del buque hecho con pintura amarilla para 
el sombrero. 

Obligaciones de l asent is ta , 

i . ' El asentista ó asentistas se comprometerá 
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vexa qm- se halle colocadii eu uti plano, ('Ujede 
disponerse en dicho plano de modo: primen?, 
que uno de sus Uidos tome unu posición determi
nad i sobre una reet I t irada indefiiiid-vnetite desde 
uno de los extremos del mismo lado; y seg-undo, 
que l i i í i g u r a se encuentre en la reg ión que quera
mos de las dos del piano respecto de dicha recta. 

Demostrar que dos t n á ñ g ' ü i p s son iguales: p r i 
mero, cuando tienen un l'.do ig-ual adyacente á 
dos a(!guios respectivamente iguales; segundo, 
cuando tienen un á n g u l o igua l comprendido en
tre dos lados respectivamente iguales; tercero, 
cuando tienen sus tres lados respectivamente 
iguales. Que cuando dos lados de uu t r i á n g u l o 
son respectivamente iguales á dos lados de otro 
tr iáno-ulo. s egún sea el ü n g u l o formado por aque
llo?, mayor ó menor que el áusjulo formado por 
estos, así t a m b i é n s e r á el tercer lado del p r i 
mer t r i á n g u l o mayor ó menor que el tercer 
lado del segundo; y r e c í p r o c a m e n t e que dos 
t r i á n g u l o s r e c t á n g u l o s son iguales cuando ten-
¡Jiin igual la ipotenusa y un á n g u l o gndo, ó 
la hipotenusa y uno de ¡os cafetos ó los dos 
catetos. Demostrar que dos t r i á n g u l o s se rán i dén 
ticos sipinpre que t e n g m respectiv mente igua
les tres de los seis elementos que consti tuyen 
un t r i á n g u l o , con tal que entre ellos haya al 
menos un lado. E n todo c u a d r i l á t e r o 1/t suma 
(l>' los á n g u l o s es io-ual á cuatro rectos: si dos 
á n g u l o s de un c u a d r i l á t e r o son rectos, los otros 
dos son el nno suplemento del o t ro ; dos áno-n-
lo« que tengan sus lados respectivamente per
pendiculares son iguales ó suplementarios, dis
t inguiendo los casos en que esto sucede. 
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Definición del p a r a l e l ó g r a m o . r e c t á n g u l o , rombo, 

cuadrado y trapecio. Demostrar que los parale-
í ó g r a m o s son iguales cuando tienen un á n g u l o 
igua l formado por dos lados respectivamente 
¡gua les : que en todo p a r a l e l ó g r a m o los lados 
opuestos son iguales de dos en dos, y r e c í p r o 
camente: que las partes de paralelas compren
didas entre p ralelas son iguales: que si dos 
lados opuestos de un c u a d r i l á t e r o son iguales 
ó paralelos, la figura es un p a r a l e l ó g r a m o : que 
en todo p a r a l é á r a m o la recta que une los p u n 
tos medios de dos lados paralelos es igua l y pa
ralela á los otros dos: que jun tando las extre
midades de dos perpendiculares iguales tiradas 
á una misma recta, se obtiene una paralela á 
esta recta: que las diagonales de u n pa ra le ló -
gramo se cort n mutuamente en dos partes igua
les, y r e c í p r o c a m e n t e ; y que la mayor diago
nal de las dos de un p a r a l e l ó g r a m o , es la opuesta 
al mayor á n g u l o . 

I g u a l d a d de los rombos: las diagonales de un 
rombo se cortan en á n g u l o recto, y r e c í p r o c a 
mente: en un rombo, cada diagonal divide en 
dos partes iguales los á n g u l o s que le corres
ponden. 

I>ru Idad de los r e c t á n g u l o s ; las diagonales de 
un r e c t á n g u l o son iguales y se cortMi en par
tes igu-Ies, y r e c í p r o c a m e n t e . 

Igualdad de los cuadrados, propiedades de las 
diaconales de los cuadrados: demostrar que en 
todo trapecio la recta que j u n t a los puntos me
dios de los lados no paralelos es paralela á las 
bases, y r e c í p r o c a m e n t e : que la recta que j u n t a 
los puntos medios de los lados no paralelos es 

É 



e| término de un a ñ o , contado desde la fecha 
r j yu,, Se firmé la escritura de contrato á faei-
riar 'os vestuarios que se les pidan para la ma
rinería de las dotacones de los buques de guerra 

fuerzas sútiles; y para la del depósito del Arsenal. 
^ g.-' Las prendas de que se compone cada ves-
luacio han de hacerse con entera sujeccion al mo
delo que desde e ta fecha se halla de maniñes to 
eIi la Secretaría de la Comandancia general del 
Apostadero. 

Los géneros de que se hagan las prendas han 
je ser de la mejor calidad con arreglo al modelo, 
« el cosido de ellas, fuerte y seguro, en la inte
ligencia que tanto el de las chaquetas, como el 
de los pantalones de paño, será precisamente ron 
seda y de ningún Cuodo con hilo ó a l g o d ó n . 

Lo* sombreros debe rán ser de palma de bnri 
Y tanto las fundas blancas de estos, como las de 
los gorros, deben enlregrarse despue- de lavadas 
y planchadas. 

Los sombreros t end rán cinta de seda con el nom
bre del b i iqu ; respectivo: este, en letra minúscu la 
de carácter inglés hecho cou (tintura amarilla. 

Las prendas de vestir han de ser .••rregladas á 
tres tallas d ferentes en que la mayor será la que 
-sirve de modelo y las otras disminuyendo (or me
dias pulgadas en sus respectivas dimensiones; exi
giéndose por cada cincu-mta vestuarios c neo de la 
talla superior, quince de la intermedia y treinta de 
la última. 

Los lienzos todos que se empleen en la cons-
tnuxion de las prendas han de ser remojados antes 
de elaborarse estas. 

3. " Kl asentista t endrá obligación de mantener 
siempre un depósito de cincuenta vestuarios por lo 
menos completos y e l a b ó r a l o s según se marca an
teriormente. 

4. ' Los licitadores se obl igarán durante el año 
en que ha de regir esta contrata á facilitar en el 
oropio periodo y en el t é rmino de 48 horas de 
aviso, todas las prendas que se exijan, siempre que 
su número no exeda del que señala el depósito 
(jue establece la condición anterior, y la Adminis
tración de Marina con t rae rá la obligación de for
mular los pedidos con un mes de anticipación á las 
entregas cuando estas hayan de esceder del c iado 
depósito . 

5. ' La Marina so obliga á recibir del contra-
tísta, durante el año del ejercicio de esta contrata, 
prendas de vestuario que tengan un va.or total 
íg'ial al de trecientos cincuenta vestuarios coiii-
plelos, siempre en el bien entendido, que el asen-
Isla efectuará la entrega después de hechos los pedi
dos que señala la condición 7. 

6. Debiendo ser los vestuarios como queda es
tablecido en las condiciones anteriores, el asentista 
debe presentar una prenda de cada una de las que 
forme el vestuario completo, igual á las que existen 
como modelos, para que sirva de tipo en las en
tregas sucesivas: esta presentación debe i á tener 
lugar deniro de los veinte dias primeros siguientes 
al que se les noticie la aprobación del remate, 
J estas prendas se mandaran examinar escrupulosa 
mente |..or quien determine el Excmo. Sr. Coman 
dante general del A.ostade o, y encon t rándo las con-
lormes, se remi t i rán con las formalidades debidas 
al almacén general del Arsenal, donde se conser
varán con el indicado objeto; en la inteligencia 
* que los asentistas pe rde rán el derecho al de 
pósito preventivo para la l ic i tación, si no cumplen 
con lo establecido en esta condic ión . 

f." Las entregas de los vestuarios que siempre 
han de pedirse para determinada a tención, se han 
de verificar en el a lmacén general del Arsenal, con 
^jeceion estricta á lo prevenido en el Reglamento 
de contabilidad, y concur r i rán á este acto los Co
mandantes de las fuerzas á que se destinen dichos 
vestuarios para su completa satisfacción. 
. o-' s i de dicho reconocimiento resultase que una 
^ varias prendas no fuesen de recibo, el asentista 
oeberá eslraerlas del Arsenal inmediatamente sus-
^luyéndolas con otras que contengan todas las con-
'ciones establecidas, en el improrogable t é rmino 
e cuarenta y ocho horas ó en los plazos mar-

el Hos ,eP 'a condición ^ si se hubiese agotado 
depósito con el pedido que produce la entrega. 
y- Si el asentista al hacer la entrega total de 

" pedido, presentase mas del diez por ciento 
ve, total inadmisibles, pagará una multa igui I al 
, or de dichas prendas, y la Hacienda t end rá el 
erecho de adquirir igual número de prendas en 

mercado descontando al asentista la diferencia 
1nrnas valor á que se hubisen adquirido, 

cip i finalizarse esta contrata se obliga la Ha-
c n«a de Marina á lomar al contratista los cin-
rr»61!— vestuar'os completos que con arreglo á la 
wndicion 3 . ' debe tener en depósi to , 
lo •S P1-60^38 de vestuario so remi t i r án por 

3 asentistas al espresado almacén general con 

guías li ipuladas y valoradas recogiendo dos en las 
que conste haberse recibido las que en ellas se 
manifiestan. 

12. Dichas guias se p resen ta rán al ordenador 
del Apostadero para que en -u vista se liquide 
y libre su i m p « r l e cun t í a la Tesorer ía general de 
Hacienda pública de la Capital. 

13. Los gastos de actuaciones, tres copias tes-
timuniadas del espediente de subasta, impres ión 
de cincuenta ejemplares que se necesitan y demás 
que se origine hasta la te rminación del remate, 
serán de cuenta de la persona ó personas á quie
nes se adjudique la contrata. 

L i c i t a c i ó n . 

14. La contrata se adjudicará por l ici tación 
pública y solemne que tendrá lugar ante la Junta 
económica del Apostadero el dia y hora que pre
viamente se señalen por medio de anuncios en la 
G ceta de M a n i l a . 

15. La licitación se verificará por pliegos cer
rados, cont rayéndose precisamente á la forma y 
concepto de la adjunta ñola señalada con el nú
mero 1, en la inteligencia de que serán desechados 
los que no estén arreglados á dicho modelo. 

Las bajas que se hagan serán estensivas á cada 
prenda de vuestuario, en real ó céntimo-.- de real. 

16. No se admi t i rá como l id iador á persona 
alguna ó compañ ía que no tenga para ello apti
tud legal y sin que aeiedite con el correspondiente 
documento que en t r ega rá en el acto al Presidente 
de la Junta, haber consignado«en la Tesorer ía ge
neral de la-- Islas doscientos pesos en metál ico ó 
en Billetes del Banco Español Fil ipino do Isabel 11, 
en la inteligencia de que se devolverá dicho docu 
m e n t ó á los licitadores cuyas proposiciones no hu
biesen sido estimables, re teniéndose el que perte
nezca á la persona ó personas á cuyo favor se 
adjudique la contrata. 

17. Constituida la Junta de que trata la con
dición 14 se procederá á la lectura del pliego de 
condiciones, y las personas que deseen tomar parle 
«n la licitación podrán esponer al Presidente las 
dudas que se les ofrezcan ó solicitar las esplica-
ciones que creyesen convenientes, durante el plazo 
de treiata minutos, pasado-, los cuales, empezará 
el acto de la subas.a, y no se admi t i rá esplica-
cion ni observación alguna que interrumpa el acto. 
Dorante los treinta minutos siguientes, los licita 
dores en t r ega rán al Fr sidente los pliegos de pro
posiciones cerrados y rubricados; los que se nu
m e r a r á n por el ó rden que se reciban, y desoues de 
entregados no podrán retirarse bajo pretesto alguno 

18. Transcurridos los treinta minutos señalados 
para la recepción de los pliego-, se procederá á 
la apertura de los mismos por el ó rden de nu
merac ión , se leerán en alta voz, y tomando nota 
el Escribano que intervenga, se repit i rá la publ i
cación para la inteligencia de los concurrente-, y 
queda rá adjudicada la cont ra ía terminantemente 
en el acto por la Junta económica del Aposta
dero al mejor postor, en tendiéndose por tal el que 
sujetándose a las condiciones de este pliego pro
ponga precios mas bajos. 

19. Si resultasen dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto durante quince mi 
nulos, sin proroga, á nueva licitación verbal entre 
los interesados, cuyas proposiciones ? ean idént icas . 
Transcurrido dicho tiempo dará el Pr- sidente por 
terminada la subasta, preveniéndolo antes por tres 
vece-. Las bajas á que dé lugar la licitación abierta 
en ambos casos seguirán el ó rden que se esta
blece en la condición. 

"20. Si el rematante no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiese que esta tenga efecto en el 
t é r m i n o de diez dias al en que se le notifique la 
aprobac ión deíinitiva del remate, queda rá sujeto á 
lo que previene el a r t icuh 5 . ° del real Decreto 
dá -il de Febrero de 1852, ce lebrándose nuevo 
remate, bajo iguales condiciones, y siendo de su 
cuenta la diferencia de mayor precio que pueda 
haber del 1 . ° al 2 . ° , así como los perjuicios que 
hubiese recibido el Estado por demora del servi
cio; para lo cual servirá el dopósito hecho como 
garan t ía de la subasta, y de no ser suficiente se 
podran secuestrar los bienes necesarios al efecto. 

2 1 . No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se ha rá el servicio por euenla de 
la Adminis t ración, á perjuicio del primer recalante 
por los mismos procedimientos. 

22. Adjudicado de.¡ni t ivamente el remalle, ha 
de manifestar el interesado ó interesados si tienen 
uno ó mas socios, por que en este caso, se rán 
estensivas á ellos las obligaciones cont ra ídas , cuyas 
faltas se cor regi rán por la via de apremio y p ro -

¡ cedimiento administrativo, según el articulo 11 de 
la ley de contabilidad del Estado de 1850, con 
entera sujeccion á lo dispuesto en la misma por 

la renuncia de todos los fueros y privilegios par
ticulares. 

G a r a n ¡ i á l a H a c i e n d a . 

23. Para responder el contratista al exacto cum
plimiento de esta contrata; presentará fianza legal 
de seiscientos pesos en metál ico ó en billetes del 
Banco Español Fil ipino de Isabel I I , con esclusion 
de todo otro valor, cuya suma deposi tará en la 
mencionada Tesorer ía general de las Islas, exhibién
dose en la ordenación del Apostadero la corres
pondiente carta de pago. 

24. El compromiso para responder á las con
diciones de la contuata, ó sea para efectuar la p r i 
mera entrega de vestuario y tener eonstituido el 
depósito de vestuarios que espresa la cendicion 3 . " , 
e m p e z a r á á los cincuenta dias despue> de apro
bado el remate. 

25. Si las entregas de vestuario no se verifi
casen en los plazos fijados, y con todas las demás 
condiciones de este contrato, el asentista ó asen
tistas pe rde rán la fian .a prestada, quedando arbi
tra la Marina para rescindirlo. 

Disposiciones generales 

56. El contratista no podrá subarrendar el su
ministro sin previo permiso de la Junta económica 
que será arbitra de negárselo ó concedérse lo . 

27 Esta contrata no po lrá someterse á juicio 
arbitral según lo dispuesto en el art ículo 1 : del 
Real deereto de 27 Febrero de 1852, resolviéndose 
cuentas cuestiones puedan suscitarse sobre su cum
plimiento, inteligencia, r. scision y < fectos por la 
via contenciosa administrativa que señalan Leyes 
vigentes. 

28. En caso de muerte del contratista queda rá 
rescindido este contrato, á no ser que ios here
deros ofrezcan llevarle á cabo bajo las condiciones 
estipuladas vn el mismo. La Junta económica ad
mit i rá ó desechará este ofrecimiento, sin que en 
el ú l t imo caso tenga derecho á indemnización a l 
guna. Cavile 10 de Julio de i S G S . — A u r e l i a n o 
C a n e t l o . — E s copia, Rogent. 

NOTA NUM t . 

Medelu de p r o p o s i c i ó n . 

D. iN. N. vecino de hace presente que 
impuesto del anuncio y pliego d í condiciones for 
mado en inserto en la ( ¿ a c e t a de 
núrn para facilitar las prendas de vestuario 
comprendidas en la nota n ú m . 2, que á aquel se 
acompaña , se compromete á verificar la entrega 
de dichos vestuarios con sujeccion al referido pliego 
de condiciones á los precios que se fijan como tipo 
admisible ó con la rebaja de en tales y 
tales prendas 

Fecha y firma del proponenie. 

. N O T A M . M . J . 

TSpOt niá.rinws ipu- * i fijun tn la presante m o n t ú . 

F K E N D A S . 
V A L O R . 

Clwquetoii d e p a ñ o HZUI 
Clid(|uelu de id. id . para gala 
PvDtalOri ile M. id. para id 

I d - m da id. id. para trabajo igu:i| al modelo. 
Caiui-t;iii de baveta id 

Idem de cotonía id 
P«iitaloi ie« de id. id 
Caiuiiias blnheai 
Pantulon ídem 
Calzoncillo de jaretn 
(.'amisela 6 e lás i ico blanco 
Pañije lo de neda negro • • 

idem d« a lgodón de color 
Sombrero de palma de buri 
Ponda blanca para iJem 
Gorro 
Ponda blanca de a lgodón para idem. . 
P c i te 
Cepdlo para ropa 

idem para lavar cois . . . 
Nabaja con su pío!'-
Par de zapato.* , . . . . 
Cinta de . 4 cenfinetros de ancho con el 

nombre del buque hecho con pintura ama
rilla para el sombrero 

$ 6'00 
4,60 

rso 
0 ,62 i 
0*62* 
0 , 6 2 » 
0 '62 i 
0*25 
U'25 
0'44 
0'06 
0'60 
Oü'6 
0'44 
0 0 6 
0'06 
0 ' I2 
0 2 5 
0.19 
1.00 

O'i 2 

24,30 

Cavi le 10 de Julio de 1863.—Aureliano Canello.' 
E s copia, Rogent. 2 

á i w t t t t t r i t i i u a u 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 
DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Los chinos que á cont inuación se espresan, e m 
padronados en esta provincia en la clase de t r an -

É 
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seumes, han solicitado pasaportes para regresar á 
su país: lo que se anuncia a! público para su co
nocimiento y fines convenientes. 

Go-Chanco . 
Lo-Sinco. . . 
Lo-SHyco.. . 
LO-CJIOO. . . 
Lo-Tn.ico. . 
Chua-Fiaco . 
Lim-Chia. . . . 
Chy-Joctin. . 
Chanjr-Chayco. 
Co-Cheoco.. . 
Lim-lliengco.. 
Chiiy-Yjong. . 
Yu-Tiangsenir. 
ChiH-í^hinco. . 

18070 

M168 
2120-2 
21961 

2147» 
I»ít89 
ll»(W3 
17Ht)3 
isau 
2UOI 
31683 

Clia-Quinco. . . . 21584 
CIm-IJeo 81Ó88 
Ciia-Tuaco. . 
Juo-Choco. . 
Jao-Toco. , . 
JUO-CIUL'IIO. . 
Juan Jao-Teoco , 
Chuy-JieujjL-o. 
Chun-Macuy . 
Ctiia-Siengco. 
Yn-limcu . . 
Yap-Coulion . 
C'li iii-.Tianco.. 
Tan-Tiecco. . 

2lliü4 
21614 
21616 
31619 
2 l 6 i i 
21630 

21863 
21908 
33833 
21232 
22i)27 

MHUÍIU 8 de Agosto de 1 8 6 3 . — S a u r a , 

Los chinos que á contiiwacion se espresan, ra 
dicados en esta provincia, lian pedido pasaportes para 
regresar á su país: lo que se anuncia al público 
en cuinplimienlo del art ículo 2 0 del bando de 20 
de Diciembre de 1859. 

(io-Beinco. . . 
V-Con jiao. . . 
CO-THCC». . . • 
Tieng-Jian-joo. . 
Sy-Quiinbun.. . 
Chan-Quianco... 
Sia-Chuley. . . 
Go-Chamco. . 

18142 
1115M 
6339 
311 j 
3i:{9 
44IU 
4G2Q 
0380 

Chuy-Pocro. . . . ;j<«)4 
Tan-Baoco. . . . 7244 
Chin-Tecco. . . . 7.i4ó 
Vy-üco . . . . 10842 
Chin-Vaco. . . . 12146 
Jin-Chayco. . . . 15903 
Góo-Cliiuco. . . . U i i o t 
CIma-l.iongco. . • :374!) 
Joaquín Go-Bionco. 4458 
José Tan-Jocc. . . 4887 
Dy-Tjan:co.. , . 5634 
Yu-Joco 007! • 
Siy-Limoo. . . . 7293 
Lao-('occo. . . 9465 
Jan-Cayco 11175 
Tan-Siétco. . . . I20Í7 
Tan-Quice. . . . 16095 
Po-Cunco. . . . 16871 
Tan-Licoo. . . . 181!H) 
<>hiin-Ghiangoo.. . 18920 

Manil'. 10 dü Ayoslo de í 

I Lim-F'ionco. . . 
Oun-Xitnigbó.. . . 
Sia-Suycu. . . . 

| Ju-Quicu 
Lini-Yengco. . . . 
(ic-Cliujgco. . . . 
Chau-L-iiigcu. . . 
Ang-Tiengoo . 
Ong-Piengco . 
Po-Quico 
Yap-Cutnieng. 
Vy-Yongco. . . , 
Tin-(iui.noo. . . . 
Li'n-Chico. . . 
Yap-Juameng. . . 
Go-Puaco . . . . 
C'hua-Tiniioo. . '. . 
Isabelo Vy-Cliutnco. 
Dy-Bunco. . 
(ío-Deco 
Lim-Chayco. . . . 
Yn-Chinco. . . . 
Lim-Quicuy. . . . 
Luo-lclian 
Liin-Clíuaco. . . . 
Cu-Changco . 
Ya p-Joco . . . . 
Tan-Tico . . . . 

8 6 3 . — S a u r a . 

21113 
18594 
12492 
7184 

20580 
2U748 
22242 
I7H41 
18581 
18J27 
20660 
21195 
19042 
15322 
2214 

18609 

10842 
6511 

16345 
31833 
18104 
13937 
18069 
21273 
«i088 

15908 
21484 

A D M I N I S T I I A C I O N ( Í E N K U A L D E O O U K E O S 
DK r n . i H . v s - , 

E l miérenles ) 2 del corricnle, saldrá IH barmi cipii-
ÍÍOIH, E l i a s , ci.n destino i Hong-koug , s e g ú n avigo 
recibido de U Capitaiiin del Puerto. 

Manila 10 de Agosto do 1 8 6 3 . - ~ H a z a ñ a s 3 

L * goleta anieriiMiiM, Mis ic , «aldrá cQO <lestitio á Col i , 
en U CostH de Borneo, el jueves (3 del <:orriente, si 
el tiempo lo permite, seguo aviso recibido de la C a p i 
tanía del puerto. 

Manilu I I de Agosto de \ > i 6 Z . = H i z a ñ a s . 2 

Secretaria de la Jaula de Realei Almonedas. 

Por decreto del E x i n o . Sr . Intendente general, 8e 
avisa al público que el dia WO del actual, a las doce 
de su m a ñ a n H , anle la e<presatla Junta que se rennirk 
en los Eirtrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata de conducciones del tabaco de las 
cosechas de 1863 , 64 y 65 de las coleccione* de C i -
gayan y I . I s a M i á e-'ta Capital , bajo el lipo en pro
gresión devcendei t ! de rincuenta y nueve cén t imos de 
peso por quintal y treinta y cinco ré' timos por fardo de 
co lecc ión , y con sujeccion al pliego de condiciones in
serto en la (iaceta níim. 64 orrespondiente al martes 
5 de Mayo ínt imo, cuyo original del citado pliego, desde 
esta fecha, está de manifiesto en l a Escr ibanía de mi 
cargo. Los que gusten prestar este servicio presentirin 
sus proposiciones en pliegos cerrados en papel del sello 
tercero, en el dia hora y lugar arriba designados, de
b i é n d o l e m •rgar l,i oferta nnl-J e" gu irisimo como tam-
l>ién en letra clara é inteligible. 

Manila 8 de Agosto de 1863. —F/Y/»CWCO Kogent. 0 

M l O T W t H l t é l l g I t B t i n i U t » 
Habiendo sido presentado li..y en este Juzg.ad'i por 

el gob^rnadorcillo de chinos como de ilegitiina pro
cedencia un cajou cerrado y lacreado con sus ini
ciales P.* J . O . Tugui.*, por providencia del propio Juzgado 
se anuncia al público para que los que se consideren 
dueños ó interesados en dicho cajón se presenten á re
clamarlo en el término de nueve días con el justifi
cativo correspondiente, advertidos que de nu hacerlo les 
parará, el perjuicio que haya lugar. 

Cscribani-i pública de la Alcaldit mayor segunda de 
Mani la 4 de Agosto de 1863 = - F í Z i x C . Araullo . 0 

Licenciado D . Manuel M a r í a Gas tón , Coiu 's ir i > general 
dr C r u z a d a de estas Is las , D ign idad de Maestreescuela 
interino de esta .Vía. Iglesia Catedral Metropolitana, 
Provisor Vicario general y Juez de Capellanias del 
Arzobispado ele. 

Habiendo comparecido ante nos el joven D. ' M a -
ritno Quevara, haciendo txhibicion de un documento 
librado á su f^vor por el Patrono de la Capel lanía fun

dada por el presbítero y osm párroco difunto del pue
blo de M * r ¡ q u ¡ i i H , Don toté Rodr íguez , su capital 
2000 pegos impuesio^ en la cana de cal y CHIIIO que 
era de Don Vicente Arroyo, 'a cual capellahia se 
halla Vacante por ronuncia de su ú limo poseedor don 
Latino Guevara; por el | resente citamos, llamamos y 
convocamos á los que se cunsideinn con derecho á di 
cho beneficio, para que en el término perenlono de 
quince dia», rontados desde la data de este edicto, se 
presenten por M 6 por medio de apoderado con los do
cumentos necesarios á deducir el que les usistf, bnjo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
consiguiente. 

Dado en Manila á ocho de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y t r e s — M a n u e l M . G^ston=PuT mandado de 
S. Srí i , Vicente Cvyugan. 0 

D o n A n d r é s Porga, Alca/de mayor tercero de esta pro 
vincia de M a n i l a etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Eulogio de los Sanios, vecino del barrio de Ogong, 
del pueblo de Pasig, de esta provincia, hijo de los di
funtos Manuel de los Santos y de ana nombrada L u 
cia, para qué dentro del término de treinta día», con
tados desde esta fecha, se pre íen ie en esta Alcaldía 
mayor ó en las cárceles de S la . C r u z á contestar á 
los caraos qne contra el mismo resuítau de ia e.- u-a 
núin. 1810, que estoy instruyendo sobre robo; que de 
hacerlo asi i e r á o ído con ari igio á derecho y de lo 
contrario s e g u i r é la causa en su aiisencia y rebeldía pa
rándoles los perjuicios que hubiere lugar, como si es
tuviese presente. Y pura que llegue á noticia del 
mismo se fija el presente. 

Dado en Manila á olio dé A- . -MO .JC mil o e h o c i « n -
tos sesenta y tres. — Andrés P a r g a . = P o r mandado de 
8. Sr ia . , Mariano S a l ó . 0 
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CCmRKGlMIlíNTO ÜE L A M. N. Y %., L CIUDAD 
DE M A N I L A . 

R e l a c i ó n de las obras públ icas ejecutadas en l a anterior 
semana en el territorio municipal. 

1. * S E C C I O N que comprende el arrabal d« Bínondo y sitio 
de Arroceros. Los trabajadorea de la misma, se han ocupado en 
limpiar 500 varas de cunetas en las calles de S. Jacinto y Es
colta; terraplenado 18 varas de largo por 4 de ancho y cubierto 
180 baches en las calles de S. Jacinto, Nueva, Koearío y Santo 
Cristo, y en preparar y acarrear materiales para dichas obras. 

2. * S E C C I O N que comprende los arrabales de Sta. Cruz, 
Quiapo y S. José, Loa trabajadores de la misma se han ocu
pado en cubrir 108 baches en la calle que dirije al puente Chi
nesco y de la Quinta, han acarreado ladrillo y calísa desde la 
plaza de Sta. Cruz hasta el pié de U obra y picar los mate
riales para la misma. 

3. » S E C C I O N que comprende los arrabales de S. Miguel y 
Sampaloc. Los trabajadores de la misma se han ocupado en ter-

riplenar 60 varas de largo por 8 de ancho, en la segunda c»l|ej 
san Antón, del airaba! de Sampaloc, abrir cunetas á un tramo ,^ , 
varas de largo en ambos costados de la espresada callo; 

Mí, 

PH. 

r 58 raras de largo en la calle Real del arrabal de |_ 
guel, abrir cunetus á un tramo de 58 varas de largo, acarrear* 
carros de escombras desde Sta. Cruz al pié de la obra y en 
parar los materiales para la misma. 

4* S E C C I O N que comprende el arrabal de Tondo. Los tnK. i 
jadores de la misma se lian ocupado en terraplenar 115 v i j j 
de largo por cinco y inedia de ancho y cubrir 119 buche» jí 
4, 5 y 6 varas de largo en las calles del arrabal de Tondo y»! 
acarrear y preparar materiales para dichas obras. 

Manila 10 de Agosto de 1863.—Comas. 

Continua la suscricion de donativos para perpetuar ^ 
memoria de la campan de A f r i c a 

Pesos. 0*^ 

Gaceta núm. 148 del 1 . ° de Agosto de 1863 891 762¡¡ 

PROVINCIA D E B A T A N G A S . 

Pesos. Cent. 

Evaristo del Valle 
Pedro Cuesta Cura Párroco. . . . 

übitero D, Martin Madlang bay in. . 
D. Cayetano Tomaya 
D. Gregorio Pastor 
Ramón Gil Ibañez 
José María Cuevas 
Ramón Palacio. . . 
Domingo García Lamuño 
Fli-rencio Ví'la nueva 
Manuel J . Olea 
Epífanío Ocampo. . , 
Bernave Macaraig 
Paulino Iturr-lde 
Luis Itu-ralde 
Antonio Iturralde 
Celedonio Mercado. . . . . . . 
gobernadorcillo y común de principales. 

50 
SO 

50 
50 
50 
25 
25 
25 
25 
25 
76 

B A C A N . 

El gobernadorcillo y común de principales. 

T A A L . 

Fr, Marcos Antón Cura Párroco. . . . 
Présbitaro D. Mariano Encarnación. . . 
Id. D . Leonardo Magsino 
El gobernadorcillo y común de princípa.es. 

C A L A C A . 

El goberaadorcíllo y común de principales. 

B A L A Y A N . 

ü . Julián Chaves Cura Párroco, . . . 
El gobernadorcillo y común rie principales. 

C A L A T A G A N . 

D. Manuel Viscarra •. • • 
El gobernadorcillo y común de principales. 

L I A N . 

Présbitero D. Eulalio Dimayugi. . . . 
E l gobernadorcillo y común de principales. 

NASUOBI . 

P . C. D. Antonio de Guevarra. . . . 
E l gobernadorcillo y común de principalas. 

LIPA. 

El gobernadorcillo y común de principiiles. 

T A L I S A V . 

Fr. Benito Baras 

E l gobernadorcillo y común de principales. 

SANTO TOMAS. 

E l gobernadorcillo y común do principales. 

SAN P A B L O . 

El gobernadorcillo y común de principales. 

IBA A N. 
Presbítero D, Leoncio Contreras Mercado. 
E l gobern-idorcíllo y común de principales. 

TA1SAN. 

10 5 0 

2 75 

59 3|8 I 50 3ls 

I • 
I 46 7|8 

1 
:» 75 

2 46 7|« 

6 33 618 

4 75 

6 56 2 ^ 10 .oeilf 

P . D . Bernardo Jayme 
E l gobernadorcillo y común de principales. 2 18 6(8 4 If 

HOSARIO. 

P. ü . Pedro Leyba » • 
D. Manuel Leyba | » 
Doña Manuela Ley^a 1 . 
E l gobernadorcillo y común de principales. 2 62 4|8 7ñ-2*fi 

SAN JIJAN. 

P. D . Dimaso Mrgica I • 
E l gobernadorcillo y común do principales. 2 03 6|8 » 03 6p 

SAN t V i U : 

E l gobernadorcillo y común de principales. 7 50 
L B M E R Y . 

E l gobernadorcillo y común de principales, 5 75 
SAN J O S E . 

Fr. Rimon Sánchez C, Párroco. . . . 1 o 
E l gobernadorcillo y comon de principales. 1 50 2 50 

TANAUAN. 
Lo contribuido por síganos snscritores de 

esto pueblo, . • 4 j 
Total. . . . . 1066 21 «i8 

Manila 4 de Agosto de 1 8 6 3 . - J o s é M a r í a Soler"' 
José J . de Inchausti. 
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